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1 INTRODUCCIÓN 

 

Los pasos a seguir para realizar la subsanación de las cuentas anuales del ejercicio 2020 por 
falta de la Hoja “Declaración COVID 19” y algunas otras cuestiones referidas fundamentalmente 
a los auditores, son los siguientes:  

●  Se instalará la última versión del aplicativo D2 desde  

https://www.registradores.org/documentacion-y-descargas/manuales-y-descargas  

● Posteriormente se realizará la carga del depósito generado con la anterior versión del D2.   

a.  Si se instala la última versión del aplicativo D2 en el mismo PC, al abrir el programa tendrá 

el depósito como lo dejó y sólo deberá resolver las nuevas reglas obligatorias que falten 

rellenando la “Declaración COVID 19”.  

b.  Si instala la última versión del aplicativo D2 en otro PC puede importar el zip anterior 

presentado desde la opción de “Importar y Validar la huella”. Una vez importado sólo 

deberá resolver las nuevas reglas obligatorias que falten rellenando la hoja “Declaración 

COVID 19”. 

● Se completarán los datos que faltan. 

● Se debe incluir el nuevo hash en el “Certificado de Aprobación de Cuentas” (CAC) y firmar el 

documento. No es necesaria nueva Junta General puesto que las cuentas ya están 

aprobadas.  

● Se debe presentar como subsanación.  

● El registro califica y certifica el depósito subsanado.  

  

 

https://www.registradores.org/documentacion-y-descargas/manuales-y-descargas
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2 SUBSANACIÓN PROGRAMA D2. 

Para poder realizar la subsanación de las cuentas generado con la versión anterior del D2, se 
deberá cargar el depósito con la nueva versión del aplicativo D2.  

Si se instala la última versión del aplicativo D2 en el mismo PC en el que se generó, al abrir el 
programa tendrá el depósito como lo dejó. 

Si se instala la última versión del aplicativo D2 en otro PC, puede importar el fichero ZIP 

anteriormente presentado desde la opción  

Una vez cargado el depósito se deberá rellenar y resolver las nuevas reglas obligatorias de la 
“Declaración Covid 19” así como las que puedan ser necesarias. 

 

 
 

Se completarán los datos que falten y se generará una nueva huella digital. Posteriormente 
añadiremos la Huella Digital al documento del “Certificado de Aprobación de Cuentas” (CAC) con 
las firmas necesarias. No es necesaria nueva Junta General puesto que las cuentas ya están 
aprobadas. 
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Una vez se ha cumplimentado todos los datos necesarios, generada la huella digital y tras elegir 
el tipo de presentación a realizar (Mixta o Completa)1, se pulsará sobre la opción 

 

 

 
 

 

Posteriormente, seleccionaremos la forma de envío. 

 

 

 
 

 

 

1 Si necesita más información acerca de la generación de una presentación Mixta o Completa puede 

consultar el “Manual de usuario D2 (para ejercicios iniciados a partir del 01/01/2008) pulsando Aquí. 

 

https://www.registradores.org/documents/33383/147535/ManualUsoD2-NuevoPGC_IV.pdf/55c4b38a-50a5-86e2-6f90-79ead7aceee4?t=1565684252373
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3 SUBSANACIÓN TELEMÁTICA. 

Para poder enviar una subsanación de un documento ya presentado, será necesario que 
el Registro haya calificado previamente con defectos, para que sea posible su 
subsanación.  

● En un “envío Directo” a través del aplicativo “D2”, seleccionaremos como “Tipo de entrada 
en el Registro” la opción “Subsanación de un depósito anterior”.  

 

 
 

● Con respecto a una “presentación telemática por el portal2”, procederemos a marcar el 
check de Subsanación/Complementario.  

 

 
 

Marcada la casilla correspondiente de Subsanación, solicita los siguientes datos:  

● Libro →  indicaremos “2” si se trata de cuentas.  
● Año → año en el que causa entrada.  
●  Número → nº de entrada.  

Estos datos se refieren al “número de entrada” que causó la primera presentación y que el 
Registro calificó como defectuoso. El número de entrada puede obtenerse en el “HISTORICO 
DE PRESENTACIONES”, en el “Acuse de Recibo” de la presentación correspondiente. 

NOTA: Para cualquier consulta puede dirigirse a nuestro Soporte de Atención al Cliente en el 
número 91 270 17 97. 

 

 

2 Si necesita más información acerca de la presentación telemática por el portal puede consultar el “Manual de ayuda de 
Presentación telemática de cuentas” pulsando Aquí. 

https://www.registradores.org/documents/33383/147535/Manual_de_ayuda_de_Presentacion_telematica_de_cuentas_2019.pdf/1385c404-7374-acee-e1fd-630342a27042?t=1565684250437

